
A f i o d e 1 8 5 9 . Miércoles 5 de Octubre. Nümero 119. 

DE LA PROVINCIA DE LEOiV. 
8a «iucrlbe á M U perlídico ea la Redacción casa de los Sres. Tiuda 6 hijos de Mtoon á 90 rs. el alio, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se Insertarán á medio real linea p i n 

.* los suscritores, y un.real línea para los que rio lo sean. 

P A R T E OFICIAL. 

Bel S o b l e r M de provincia. 

/MlBStDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real., familia continúan en la 
corte sin novedad en su im
portante salad. 

• NÚIIK.455, . 

.Los Álcüjdes.rle esta.provincia „ 
r emi t i r án á este Goliierno para ai)., 
tes del dia quine» del mes actual 
una relación nominnl do las perso
nas que en el municipio se <leil¡-

. queh ' á cazar y pescar, éspresaríilb 
las que lo hacen por afición 4 por t 
oficio." • 

A l propio tiempo mandarán una 
nota del número do eslablecimien-
los 'públicos que hay en el mismo 
distrito municipal , tal como café 
con botillería, cafés, tiendas de v i 
nos generosos, tabernas, tiendas de. 
ngnordientes y licores al permenor, 
ligones ó boilegóhes, villares y po
sadas públicas y secretas. 

De la exactitud y cumplimiento 
de esla disposición serán responsn-
Jilés aquellos funcionarios. León 5 
de Octubre de 1859.=Genarb Alas. 

N ú m . 430. 

VIGILANCIA.=CEDÜLAS DE VECINDAD. 

E n . todo el mes de Enero de 
1860 han de quedar distribuiilas, 
sin falla alguna A domicilio, por los 
Alcaldes y sus delegados y depen
dientes en todos los pueblos de su 
respectiva demarcación las cédulas 
de vecindad para el expresado «ño , 
cuyo duciimenlp es obligatorio pa
ra los padres ó cabezas de familia 
J paro cada uno de los demás in
dividuos dn lo misma, inclusos los 
criados de ambos sexos, y se faci
litará con arreglo al padrón . Con 
lo anticipación necesaria se señala
rá á cad» municipio el número de 
las que de cada clase necesiie, se
gún el vecindario de cada población 
conforme al censo úl t imamente for-
mudo y ios demás datos estadísti

cos que existen en este Gobierno 
de provincia. 

Para complelar estos, encargo 
i todos los Alcaldes de la provincia 
que antes del dia 15 del mes ac
tual me remitan una nota expresi
va del n ú m e r o de sirvientes de am
bos sexos que hay en él Ayunta
miento, siendo responsables de la 
falta de exactitud quo se advirtie
re, y de la de no cumplir.esta dis
posición dentro del término lijado. 
León 3 de Octubre de 1 8 o 9 . = G e -
noro Alas. 

.•• • N ú m . 437. • ••'' 

E U u e í de la Vecilla me dice con 
fecha 26 del raes próximo pasado lo 
que sigue. '; . • ;: i 

»Habiéndose fugado de la c á r 
cel de la Robla en la noche, para 
amanecer el diez y nueve de Julio 
újlimo José García Alvarez natural 
de Torrest ío en el partido judicia l 
de Murías de Paredes; á, el que iba 
conducido desde el Gobierno c iv i l 
de Oviedo; y por cuya fuga estoy 
instruyendo causa criminal contra 
el Alcaide carcelero del espresado 
la Robla Manuel Castaño Morón he 
acordado transcribir á V . S. como 
lo hago, las señas personales del 
fugado García Alvarez, á l inde que 
se sirva disponer se inserten en los 
Uoletines oficiales do la provincia 
de su digno cargo, para que reco
mendando la captura del mismo, ó 
las autoridades y gel'es competen
tes, sea conducido aquel si fuere 
habido, á disposición del mencio
nado Juzgado de Hurlas de Pare
des y se ponga á la vez en conoci
miento do este i los ulteriores efec
tos en la espresada causa.» 

¥ se anuncia en este perióco ofi
cial á los efectos que se espresan en 
el preinserto escrito. León 5 de Oc
tubre de 1859.—Genaro /1/as. 

Sí/las del /iiyado José García Álca-
rez. 

Edad 50 años, estatura 5 pies 
escasos, color moreno, pulo negro, 
barba escasa, ojos pardos, nariz 
regular, vestido con capa lina co
lor castaño oscuro, cbaipieta y pan-
talón negros, sombrero i d . ca lañés , 
borceguí blanco li t io. 

N ú m . 458. 

E l Alcit l ie de Castroculbm me 

dice con fecha 28 del mes próximo 
pasado lo que sique. . 

«En el dia veinte tres del pre
sento mes se lia ausentado del pue
blo de S. Feliz de este Ayunta
miento, Roque Campo; sin saber 
su paradero según se me par t ic ipó 
por el Alcalde de dicho pueblo, y 
resultando no haber podido acredi
tar su paradero á pesor de haber 
practicado las mas vivas di l igen
cias, mo apresuro á ponerlo en co
nocimiento do Y . S. para que de 
órdén de V. S. se sirva mandarlo 
insertar en el Boletín, oficial de la 
provincia para que casó que fuera 
habido se . haga por medio.de sus 
superiores ó rdenes , presentar a n 
te esta: Alcaldía.» ' . . i 
' Y se inserta en este periódico ofi
cial a los efectos que indica el espre
sado Alcalde: León 3 de Octubre-de 
lS59.=Genaro Alas. 

.Satas del fugado. , i 

Edad 38 años , estatura 3 pies 
menos pulgada, pelo y barba ne
gro, color t r igueño; viste calzón 
corto, chaleco de e s t a m e ñ a azul. 

( O L C t T l W t S DE «BST¡> WO». 2 1 7 ) . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

l i m o . Sr.: En vir tud de la au
torización concedida al Gobierno de 
S. M. por el art. 6 . ° de la ley do 
22 de Marzo ú l t i m o , y de confor
midad con lo propuesto por V. I . , 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar, quo desde 1.° de Setiem
bre próximo se expond.in al públ i 
co los cigarros elaborados con hoja 
habana en la fábrica de tabacos de 
Sevilla á los precios siguientes: Im
periales, un real 10 maravedís ca
da cigarro; Hcgglia superior, un 
real idom; Regalía coinun, 28 mrs. 
i d . ; media Regal ía , 24 mrs. i d . ; 
Marca regular, 16 mrs. i d . ; Damas, 
12 mrs. i d . , y las l'anololus 17 mrs. 
id . 

Asimismo se ha servido resol
ver S. t i . que las diferencias do 
m á s , que tengan pagadas los estan
queros en las existencias de cigar
ros que les resulto á lio del presen
te mes, á virtud de esta reiiaja de 
precios so les abone en especie. 

De Real orden lo digo n V I . 
para los efectos correspondientes., 

Dios guarde á V . I . muchos a ñ o s . 
Madrid 1.° de Agosto do 1 8 5 9 . = : 
S a l a v e r r í a . = S r . Director general 
de Rentas estancadas. 

( G U I T l B U 13 D I AMJTO S i n . 221.) 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECnETO. 

Doña Isabel U , por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Españos ; 
á todos los que las presentes vie
ren y entendieren: y á quienes to
ca su observancia y cumplimiento, 
sabed: qiió he venido en decretar 
lo siguiente: 
, ' « E n e l ¡ptoito que ante e l C«n* 
séjó de Estado pende entre partes, 
de la úná D. Jul ián Palmero, Ofi
cial retirado del cuerpo de Carabi
n e r o s , demandante, y de la otra la ' 
Admiiisiración general del Estado, 
representada por mi F isca l , de-
mandada, sobre la validez ó insub-
sisteheia de la Real orden de 28 
de Octubre de 1857, por la cual se 
desestimó la instancia en q u e Palme
ro había solicitado se declarase que 
su verdadera si tuación era la de 
jubilado y no la de retirado: 

Visto: 
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta q u e en 19 de Agos
to do 1847 el Inspector general de 
Carabineros remit ió al Ministerio 
de Haciendo, con informe f a v o r a 
ble, una exposición del Alférez del 
Cuerpo D . Jul ián Palmero en soli
ci tud de ret i ro . 

Quo después de varios t rámi tes 
con fecha 10 do Febrero de 1848, 
se devolvió la instancia al Inspec
tor pora que, con arreglo á lo pro
venido en 13 de Diciemhre del 
año anterior por punto general, 
manifestase el interesado si optaba 
por el retiro ó por la j i ib i locion: 

Que sin que aparezca en dicho 
espediente d e l Minisleiio de ll.i-
cienda la contes tación, se exp id ió 
otra Real órden en 29 de Marzo de 
1818, declarando á Palmero en si
tuación de retiro; y que miént raa 
la Junta de Clasificación proponía 
el haber que le correspondía (á c u 
yo efecto se le pasaba el expedien
te), su le abonasen 3.402 r s . , que 
según el informe del Inspector de 
Carabineros le correspondían: 

Que posado el espediente i la 
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Junlí de Clflíifloaeion, en ieilon cíe 
15 de Abril del mismo año le reco
noció 57 años, 3 meses j dos dias 
fie servicio, y por ello» derecho al 
haher, como retirado; de 3.402 
reales, siendo aprobado esle acuer
do por Real orden de A 5 de Mayó: 

Que eo 7 de Julio de 1850 d i r i 
gió I ) . Jul ián Palmero una exposi
ción al Presidente de la Junta de. 
Cítisos pasivas, en (|tio dijo: <|iie 
sin einhargo do haber optado por 
i . i jubi lación, se le clasificó como 
ret i rado, lo cual le irrogaba per
juicios; y pidió se declarase que la 
verdadera situación suya era la. de 
jubilndu: 

Que on 1857 rep i t ió -es t a ins
tancia, insistiendo en ello, porque 
de otro modo no podiá cobrar ' sus • 
halji'rps, puesto que la Contaduría 
de Iloiilas do la provincia le exigia 
para pagarle, como retirado, su dcs-
paofio de Súblén ien le , y' esle nó se 
le había expodido: 

Que pedidos informes por el 
Gobierno á los oficinas,-y oido el 
parecer de estas, fondadq nspecial-
mento en que no'constaba que bu-
biete optado por' la j i ibi lacioi l i sino 
pedido el retiro, por. cuya razon no 
podia ahora aspirar á . ú h canibio 
de situación que él mismo habió 
elegido cuando pudo: hacerlo, reca
yó Heal orden .ilesesliiDanilo la pre
tensión del iiilerésailq, y déular'an-
do que no tenia derechp á que sé 
le ciasilicoso .como j ü b i l a d ó : , . ' . 

.Visla . Iti apelación' in te rpués la ' 
por „D. Jlulian 'Palmero contra ía' 
expresail.a'iReól' é r d e n , 'reinil'i(la..ai 
e x t í n g ú i d ó ' ConiOjci' ReáV' pora ' i u 
suslanciacion:.. 

Visto., el; escrHo dV . üémiáníú, 

Vistu el eacritocIp D i i F i t c a l . ^ H , 
que expuso que la cuesiion v e r i i - ' 
lia sobre ua. tíecao que álirmiiba el.. 
intéresodii y • negiibe9.''|)>e. '.¿Pjtiiie'iV.' 
á saber, qué.'.haBj» bplpiló por ló. 
jubi lación y no por e l i r e i i ró ; ' y qué^ 
siendo necesario opurorlo, se p i -
diesen mas.anleceilenios: , 

'.Vistos.los fliíe con leste motivo 
y ejn.virtiid .d^.auib. de ía Sección 
de lo Cunlenoioso se. remitieron ile . 
la Inspección general de Carabine
ros,, y entre ellos, una copia légáli-
zadíl lie la i i islancia.préiénlaila é la. 
Inspección Roneral por .D., 'Jiilian 
Palmero en 23 de'Febrero di) l '848, 
l i a c i é n d o s e c a r g o de la Real órden 
general de 13 de Diciembré de 
1847 y de la, es|ieciu! de l,l> de Fe-
b r e r ó , en que se le lüah&iba optar 
entre la jubilación J el re l í rq , y 
concluyendo asi: «y siendo i j ú ü i -
loción á lo que el expiinenle desea 
optiir, i V . E . suplica» & c . : 

. Visto el. nuevo, escrito, do m i 
Fiscal , en que haciéndose cargo de 
dicho documento, dice: quei'.iio, es 
á Palmero á quien debe perjudicar 
la ci)uivocacion disculpable que ha
bió habido al seftidorsu.situación, y 
que la Rea l .ó rdén contra la cual se 
iiislniyú la demanda estaba furnia-
da en un supuestó errado y rectifi
cado despuei;: 

.Vista la Real órden de 45 .de 
Binionibre de 1847, en cuyo nú
mero primero se dispone que. lus 
tieks y Oficiales de Cnrol i ineroí , al 
separarse delinitiyamente del ser
vicio len. l rán . tu l i l i ie facúltad dé 
solicitar re . l ipi^ . jubi lacion: , , , , 

^Couiideroñdo que Í )ó í r Jul ián 

. - » 
fílmero, en ato del derecho que 
dio á los de su clase la Real ó rden 
de 13 de Diciembre de 4847, y 
que le fué reennocido en la que sé 
le comunicó do . lG de Febjfcro di-.' 
1848 para qóe optase é n t r e la juibU 
lácion y el ret iro, lo hizo1 por la 
primera: 

Considerando: que la c i rc i i s -
tancia do no haberse tenido pre
sente su córilestacion »(:jjompo-110 
clasificarle, como naohlaiije causas 
iniiepemlientes de é l , no debe pa
rarle perjuicio; 

Oido el Consejo de Estado en 
sesión áj.que asistieron;!). Francis
co Martínez de la ItosaVPresiilentu; 
0. Domingo Ruiz de la. Vega, Don 
Facundo Infamé, D. Manuel Que-
sada, l l . Francisco Turnes Hevia, 
I ) . José Cnvcila, D: Antonio Caba
llero, Ll. Manuel ile Sierra y Moya,, 
D. Francisco L u x á n , D. José Anto
nio-Olañeta, D. Serafín 'Estóvanez. 
Calderón, 1). Antonio Escudero, D . 
Diego López Balleslerns, ¡ ) . l 'edro 
Ciomez de la Serna, Di Florencio 
lipdriguez Vaanionde, D. Joaquín 
Francisco Pacheco, el Marqués de 
Gérbnai ' -EI 'Conde-de Torre-Marin; 
El Marqués do Volgorncra y D; Ma-i 
nucbdei Guillumas,- vengo< en dejar-
sin efecto mi Rea l ió rden de 28 de 
Octubre¡ de 1857, y. en declarar, 
que lo situación de., D. Jul ián Pal-
mero es la de: jubilado. 

; Dado «n -Pa l ac io á 20 .de Abr i l 
'de 4 8 5 í ) . = E 8 t ó -rubricado!,de: :1a. 
Ileol m n n o ¿ = E l Ministro de lo Go-. 
bernacion, José do Posada Her-

fyra.».. ¡-..i::.^:^ ,: .:<.., . ... 
'' ¡ Publ icacion.=Leido y publi-
cádó el aiHerior Real? decreto, por 
mi el Secretario ,general del Conse-, 

'jo:do Estado, ha l lándose .ce lebrando 
audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolu-

,'cion final en la insianéio y autos i 
que se refiere; que se una á los 
mismos;' se notifique ü ' las partes 
por cédúla 'de Ugiér y se inserté 
en la Gacela, 'de que cert if ico." -

¡ Mailrid-'Í8 dé A b n l d é l8S9 .=s 
Juan S u n y é . 

e t C I T l DEL 29 üt SETI l» ! ! !» HUH, S7X 

MINISTERIO DE L.V GOnEUNACiox. 

Correos. 

Ilino.; Sr . : A fin <)e evitar, las 
dudas é incoiivenieulesque pueden 
surgir con peí-juicio ,del buen ser
vicio y de los intereses del ramo 
de Conreos, por nó estar expresa-
menje.cpii.signadp en las, instruc-
cioués vigentes el derecho que de
ben solisfacér. por rozón de 'fran-
quep,-, ios avlot. ó. expeiiielUes mi re 
jiarlcs. cuando ta : una es rica y ta 
vira,pobre;.] conlormóndoso la Rei
na ( 0 . ti. ti.) con lo-propuesto por 
esa Dirección general, se ha ser
vido resolver: 

l . " Qué cuando se presenten 
para su conducción por el correo 
autos entre partes, la una rica y 
la otra mandada defender por po
bre, se franqueen, según el caso, 
de la manera siguiente: 

Primero. Por todo. su . valor si 
la parte á cuya instancia se ponen 
en cir-iulaciun, es la pudiente ó r i 
co. -, _ 
; Segundo. ] Con arreglo ¿. la Real 

ó rden de 15 de Febrero de 1855) 

• i ei á lolioilud de la parle pobíe. 
. Y tercero. Satisfaciendo tolo la 

mitad, del porte y anotando en el 
«obré la otra mitad, como se hace 
con los pliegos de oficio y pobre, 

' si la réinisi 'én'es á instancia de am
bas portes; entendiéndose que es 
así , si la' parte r ica , aunque no 
promueba la apelac ión, se ha ad-
hériilo á ella. 
' , 2,° Para.determinar cualquie
ra, d é estos, tres casos es requisito 
indispensable, que se diga t e r m i 
nantemente en la certificación que 
el Escribano debe estampar en el; 
sobre visada por e! Juez ó Fiscal, 
á instancia de qué parte se verifi
ca la remisión del pliego ó. autos; 
sin cuyo requisito no sé les dará 
curso, n menos que se franqueen 
por iludo su. peso; y en el caso de 
jiatierse adherido la parte rica á la 
apelación aun cuando no la hubie
re promovido, se consignará ade
más esta circunstanoia. 

Do Real ó rden lo digo ó V. I . 
pora.los efectos correspondientes. 
Dios guarde já V. I . muchos añqs , 
Madrid 24,de: Setiembre l íe , ISo'J.' 
= l 'osada Her re ra ,=Sr . , .Director 
general.de Correos.. .-

N i m i 430. 

PIIOSIOTOni.V FISCAL DEL PAnTlOO DE 
LEON. 

: ! E l Fitcalde,S.:Sl..enla Audien
cia de Valladolid, me dice en '¿8 de 
Selieifttr¿>iilí¡n»¿;' ló'9tié lijuev V -. > 

, «En ' - .R^a l^ó rden - coihiinicada' 
por el Ministerio de Gracia y Justi
cia, con feche 23 del presénte me», 
se dice, á esta: Fucalia entre otras 
cosas:- qué recomiende á ' loe Pro
motores -fiscaleá -'del territorio < de 
esta - Audiencia! que < hagan 'saber á 
los Alcaldes y Tenientes de los A"-
ytinlamienlos : dé sus respecl ivós 
ilistritus juiliciales la necesidad dé 
(jue lean con de tenc ión , al tiempo 
lie llenar-los estados, las notas qiie 
llevan al pié los mismos; evitando-
sé asi 'las-graves: equivocaciones, 
en que por lo general, se ha incur
rido al llenar .los correspondientes 
a los meses de Julio y Agosto, que 
obran ya en el mencionado Minis
terio.» 

i l í recomendar ó V. como io fco-
go, el cumplimiento de lo mandado 
en dicha Heal órdem es m i deber ad
vertirle la necesidad (¡ne tiene de su-
jetarse enleromeiile á las espíicacio-
iies de tas notas que hoy a l pie de las 
hojas de estadística para los juicios 
de faltas, á fin de llenar estas como 
está p reeenúo , evitando «/uivecacio-
.nes', y caso de ocurrirle alyuna -du
da que procure exponerla inmediata
mente á esta Promolttria León 4 de 
Octubre de l859.=f , icei ic¡( ido, .fu-
c/ndi Valenlin—Sres. AlcaUe y Te
niente del Ayunlamienlo de 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Gotiierno de la provincia de Zamora. 

El dio C de Noviembro próxi 
mo debe verificarse en esto Gobier
no <le provincia n las 3 en punto 
de la larde la subasta remate para 
la publ icación del Bulatin oficial 

de esta provincia en el «fia v e n i 
dero de 1860 con arreglo al pliego 
de condiciones prefijado en las Rea
les ó rdenes de 3 de Setiembre de 
1846, 26 de Setiembre de 1847. 
8 y 24 de Octubre de 1856; en la 
parte que nó derogan, unas y otras, 
cuyo.pl iegoies tará de manifiesto en 
la Secretaria de éste Gobierno. | 

Los que gusten interesarse en 
la contrata podrán dir igi r sus p r o -
posiciones á este Gobierno con su - ' 
jcc ioi i al modelo inserto á con t i 
nuación en pliegos cerrados, bien 
por el correo, bien depositándolos 
en la caja que se hallará en la por
tería del mismo en todo el p róx imo 
mes de Octubre. 

Los l íci ladores acredi ta rán fé¿-
hecientemenleijue han hecho en la . 
Tesorer ía de Hacienda pública el 
depósito de 8 000 rs. v n . que pre
viene la Real ó rden de 9 de O c - ' 

'lubre de 1849. sin cuyo: requisito 
nó le serán admitidas sus proposir.. 
ciones. 
. | La ádjudicácioh tendrá" liigo'r"" 
en mi despacho el día y hora es-
presudos. Zamora 26 de .Setiembre. 
de 1859.=Froncisco Sépúlveda . 

i Modelo,de proposición. V 

i D . N . ' N . vecino'd'e'.. . . V ' 
ofreiie tomarrá su cargo :la::iinpre-:' 
sion. del Boletin pficiaj, de la. pro^ ., 
vincia de Zamóru én el p r ó j i m o 
año de 1860 por el preció de;.;v; L1 
cada ejemplar y sujetándose al.plie
go de condiciones establecidas a l 
efecto que está dennanifiesto en le 
Secre tar ía del Gobierno de provin
cia de la ni ismá. :. . . . . 'de 
Octubre de 1859; 

De las oficinas idé Desamort ización. . , 

Administración de Propiedades y . d t ' i 
rechos del Estado. '• : 

: El Domingo ocho , de Octubre 
próx imo á las 12 de su . mañana se , 
celebra en esta Admiriisiracion re
mate público para ol arrastre,,de 
veinte y tres fanegas de centeno 
desde el pueblo de Alcoba á las pa
neras do esta Capital distantes cua
tro leguas bajo el pliego do condi
ciones que estará de manifiesto, sir
viendo do tipo para la subasta el 
precio de cincuenta cén t imos ' por. 
fanega y leuua. León 50 de Setiem
bre de 1859.—Vicente José de la 
Madriz. 

De la» Arantamlentoi. 

Alcaldía constitucional de Valderreyi •• 

Se halla vacante la Secretaria 
del Ayuntamiento de Valderrey do-. 
Inda en la cantidad de 1,120 rs. 
anuales por fallecimiento del q u é : 
la oblcnin. Los aspirantes dir igi rán 
sus solicitudes al Alcalde de dicho 
Ayunlamionto dentro del té rmino 
de un mes á contar desde la inser
ción de esle anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia y en la Ga
ceta de Madrid, cuya plaza se .pro
veerá al tenor de lo que dispone 
el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853. Valderrey Setiembre 12 • 
do l ¡ > 5 9 . = P a s c u a l de la Fuente. 

Iil.lv, 
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Álcaldia tíbñstiééMál'Já "taMéJIléi 
¡es dél 'Páramv: 

Se ha llo vacante lii Sec ré ta r i a 
del A y u n t a m í é n t o , V a l ü e r u e r i l b s 
del Póroni o por. renuncia del. que 
la obtenía. inlerÍDamente dotada en 
4.000 rs. II nuales; alendo obligación 
del que obr.enga esta plaza estender 
las actas y demás <|ue se dispone 
en el art. O í del Reglamento publi
cado para la ejecución de la ley dé 
8 do Enero do I S á S sobre órgái i i - ' 
zacior'ry'ütril^uciou'es 'ile'.lós AyUh-
l a m i e n u » ; 'deieinpéi tar la Secreta; 
ría de la Junta periuial eucargod.i. 
de hacer los amillaramientos de, la ¡ 
riqueza, ter r i tor ia l , formar bajo la 
inspección del Alcalde 'los';estaiJos, 
relaciones-y hacer los demás traba- • 
jos de.l.seríicio públ ico, despachan
do todos' fos asuntos de su incum
bencia, isiendo'responsable da la 
falta de precis ión, exactitud, y pun
tualidad queséadv i r l i b re ' . ' ' Ademas 
es de su obligación hacer los amilla-
ra ímenlos , formar, la matrícula de 
subsidio y reparlimieulos de consu
mos. Loque se anuncia en este pe-
riódico. (ilicial para su provisión; 
con arreglo al Ueal d é c r e t o ' d e ' 1 9 
de Octubre de 1855, a cuyo efecto ' 
d e b e r á n j o s SlpirántM1 dir igi r sus' 
saticitüd'es al' Alcalde'.del esprésadp ' 

''AtttBiWlrfMit) denlrp, def••• léf»in« 
de un ínési á' cohlá 'r 'desde la inser
ción del presente anuncio, acom-
paitadas da los. docuinenlos necesa
rios. Valdcfuentes del l ' á rauio 14 
de Setiembre de 1 8 5 0 . = E s Í e b a u 
del Canto. 

áícolí/ía cónsüíiic/onaíde Vil/atciosco 

Un cerdo maman desmandado, 
so, halla recogido en el pueblo de 
Oastrillo de Valdnraduey.. Lá per
sona que .acredito sor suyo, se le 
e n U í g a r á pagBinlo los costos cou-
sado's. Villavelasco ' 20 de Setiem
bre, de -1850 .=EI Alcalde, 'Manuel 
Gónzaloz. ' 

Á k i U i a coiisli(uciona¿ da Zajuna de 
Negrillos. ',. •,*, . '_ 

Se halla vacante, la plaza do 
cirujano, de esta villa con .la dota
ción de noventa cargas de grano, 
cuarenta y cinco da trigo morcajo 
y otras tantas do centeno que lia 
de' cobrar el! facultativo de los .ve
cinos en el m'os"d¿- Setiembre de 
cada año ; " con'la condición do que 
érmeric iot iádo: facultal ivohá de pp-
ner de t á ctienla un mancebo'para' 

Itf'fimpla 'de'barfca. Eáí Siplranlés 
que se encuenlrHn'ádornodos de los 
requisitos .necesarios presentarán 
sus stjUciludbs en el tórniirio dé 15 
dias en la Secretaria de este Ayun
tamiento; ádvir t iehdo que' el que 
sea agraciado con dicha plaza, ha 
de principiar á egercer su facultad 
en esta i los quince dias dé inser
to este anuncio en el liolctin ofi
cial d e l » provincia. Laguna de Ne
grillos Setiembre 26 de 1 8 5 9 . = 
Sanliogo J l a t i l l a .=P . A. D. A ; , Jo
sé Antonio Mancefiido, Secretario. 

LOTERÍA NACIONAL, MODERNA. 

Prospecto del sorteo que se ha de ce
lebrar el día 22 de Octubre de 1859. 

Constara de 35.000 billetes al 
precio de 120 reales, d i s t r ibuyén
dose 157.500 pesos en 1.500 pre
mios de la manera siguiente: 

PREMIOS. PESOS! FUERTES. 

1 . . 
15 . . 
17 . . ' 
18. ; 
28 . . 

de. . . . . 
de. ;. . 
de. liOOO. ¡ 
de. 500. 
de. ' 400:1 
d é : ,200. ' 

56.000. 
10.000. 
15 000. 
' 8 . 5 0 0 . 
'• 7.200. 
: 5.600 " 

1.120.. de. 
80.' 
60. 

8.000. 
07.200. 

,1.500 157.500. 

.Los Billetes estarán divididos 
en Décimos, que se espenderán á 
12 reales cada uno en las A d m i -
flistrociones de la Renta desde e l 
d ia '9 de Octubre. 

Al dia siguiente de celebrarse 
el.Sorteo se, da rán al público listaa 
de los números que consigan pre
mio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos según . lo 
prevenido en el art ículo 28 de la 
Instrucción vigente; debiendo r e 
clamarse con exhibición de los B i 
lletes, conforme á lo establecido 
eu el 52. Los premios sé paga rán 
en las Administraciones en que se 
vendan los Billetes en el momento 
en que. se presenten para su ce-, 
b r s . = E I Director general, Manuel 
María Hazañas . 

LOTERÍA PRIMITIVA. 

[ El , lunes 17 do' Octubre se v e 
rifica la siguiente estraccion, en 
Madrid y,se cierra el juego en es-
la capital el miércoles 12 de d i 
cho mes á las 12 de su m a ñ a n a . 
E l Administrador, Mariano Garcés . 

Continúa la relación de las'adjudicaciones espedi
das por ¡(t Júnla Superior de Venias éii sesión 
de i ü del actual. 

REMATE DEL DIA 11 DE JUNIO. , 

EscriHanb tí. R á m n Boa/es. 

Un terreoo erial'térmioo de esta.ciudad , 
de sus.proplos, número.216 del ioventario,. , 
rematado por D. Pedro Ugido»,' vecino de ; • , 
esta ciudad en.-: ; . i . , ; ; . , < > . . 1 . 0 1 3 

Olroiid. id. dé id . , número 217, rema-, „ 
lado por D. Solero'Rico'de id.Ien.; «~;¡1.! . . . - . 520 

Otro id. en id. deiid; númoro-218 re^. 
matado por D. FrancUco Iglesias de id. en. • ,8.020 

Una buerta en Poiiferrada de su hespi- ..... 
tal, números 2.702 y i .789, rematada'por 
D. Antonio Alomo Fel l i , vecino de Bembi-
breen. . . . .. 2.030 

Coa heredad término de Molinaseca de 
su hospital, números 2.689 y 2.691, rema
tada por D. liamcn Fernandez, de Slolioa 
cu . ' . , . . . 31.300 

Otra heredad en S. Andrés de las Puen-
tes del hospital de S. Juan de Astorga, nú
meros 4.393 al i S9ü, remalade por D. An
tonio Alonso Feliz, de Bembibre en.. . . 1.876 

Un hderto eii Campo de Villavidél del 
hospital de León, número 4.399 del inven
tario, rematado por D.José Uodriguez Her
nández vécinc de León en. • . . . . . 3.500 

Una heredad en Beliegos de id . , núme
ros 4.400 al 4.403, rematada por el mismo 
D. Jo iéen . . . . . . . . . . . 6.720 

Otra id en. Villamahdos del hospital de 
Densvente, números 4.404 al 4.440, ruma, 
tuda por D. Juan Hucrga, vecino de Villa-
mandos en., 30.100 

Otra id. en id de id., números 4,441 al 
4.477,' rematada por D. Cárlos Félix de So
sa en. . . . . 30.100 

Oirá id. en Id. de id., números 4.478 al 
4.494, rematada por D. Luis Lorenzana, do 
Villamandos en. 20.240 

Otra id. en id. de id., números 4.496 al 
4815, rematada por D. lionifucío Rodri-
Buez, de Villamandos en. . . . . . . 20.120 

Otra id. en id. de id., números í 316 al 
4.o4Q, rematada por D. Francisco Borrego, 
"e Villamandos en 20.220 

Otra id. térmioo dé Buizo del hospital 
"a Arbas, números 4.511 al 4.648, rema-
luda por.Dj Jsidoró García,'vecino de Bui-
!«Éq. . . . . . . . . . i 9.022 

Otra'id. término de Golpejar, proceden- . . < 
te de mostrencos, números 1! al 14 del in
ventario, rematada por D. Pedro de la Cru j ' :; 
Hidalgo en. . . . . . . i .680 

: Una casa con su huerta en Molinaseca. 
de su hospital, número 41 del inventario, , 
rematada por D. Andrés Babanal, vecino de 
Molina en.. •»';;•>'..' • .•• ' .• •.' • • . 8.60O 

Otra id. id. calle.de las Encinas de Pon-
ferrada del hospital de la Beina, número 4 0 : i > , j 
del inventariu, rematada por D. Angel Mo- . 
ral, de Ponferroda co. . . ; '. • . . . 2.701 

' Otra id. de id. en id . , número 43 del 
inveolatio,'rematada'por D. Simoo'Lopez,. ; ' . 
dé Pouferrada en 2.930 

Otro id. con id; eo id. de ¡d.', número ' 
39 del inventario, rematada por D. Grego
rio Martinei.vecioo de id. eo. . . . . S-.lOl 

REMATÉ DEL DIA 14 DE JUNIO. ' 

' EscrViano D . Félix i t las YaUiaas. 

Una tierra término de Villoría proceden-•;. 
te del hospital de S. Juan de Aslorga, nú
mero 1,807 del inventario, rematada por . 
D. José Martínez Llamas vecino do Villo- • 
ría en.. . . . . . . . . . .1.710 

Una heredad eu Valdeiglesias del hospi-. . 
tal de tas cinco. Llagas do. Aslorga, números: 
1.346 y'otros del invontario.Tenmtada por . . 
ti. Pedro liólas Roldan de Castrillo en..: . 1.500 

Una casa eo la calle de Sla. Marina de 
la ciudad de León del hospital de la misma, ' 
número 7 del ¡nvenlario, rematada por D. 
Joaquín López en. . . . . . . . . . 14.400 

Un molino harinero en Campo de Villa
vidél desús propios, número 10 del inven
tario, renrotado por D. Santiago Berjon ve
cino de Leoo en . 12.020 

Tres tierras en Villarcjo del hospital do 
San Juan de Astorgn, números 1.736 y 
otros, rematadas por D. José Paz vecino de 
Murías de Rechibnldo e n . . . . . . . 4.040 

Una tierra en Villoría de Orvi«o, de id., 
número 1.806 del inventario, rematada por 
D. Pedro Betas Roldan de Castrillo en.. . 1.660 

Una lierra y dos prados en Villarejo, de 
id., números 1.726 y otros, rematadas por 
D. Domingo Fernandez de Villarejo on. . -3.660 

Una tierra en id. de id., número 1.723 
del inventario, rematada por D. Pedro Be
tas Roldan de Castrillo en 900 

Otra lierra en Villoría de Orvigo, de id., 
número 1.752 del.inventario, rematuda por 
Di Jgsé Slattipes Llunas de .Villoiia eo. . 1.510 

, Una heredad en Brazuelo del hospital de 
las cinco Llogas.de Aslorga, número. 1.140 

<dél inventario, .rematada por 'D . José Cal-
-vó Fernandez.de.Brazuelo en..' . . . . 860 

:Una lierra en V.illpria. dcl dé San Juan 
de la misma ciudad, número 1.732 del ip-

,ventarlo; rematada por D. Jo.-é MarliDez 
. Llamas vecino de Villbria en.'. . ' . . . 1.120 

REMATE DEL DIA 17 DE JUNIO. 

í i c n í o n o OVFíltó de (os Falíinai. ' ; ; 

É¡ primer quifion de. uni ^ g a de'.pasto';' ' 
dé los propios 'dé^'está 'ciudad! número 978'" 
del invéñtnrioV'remBtado'pbr'D.'A'gustio d é " 
Celis de esta vecindad en; V - . ' .:' • ' 62.000 
. |E I ..segundo'id. id. dé ' id., ñútiiero' 978f ••' 
rematado porp. Gregorio Chacón de id. en. 81.000 
. : El tercero id;'id. do id., número 978, re- ' ' 
matado por el mismo en. ';• ; . . . • 118.000 • 
, El .cuarto id. id. 'dé Id., número 978, 
'rematado por el. mismo en:. . . . . . . 90.200 

: El quinto id. ¡4. dé id.; núiiiéro 978, re-
'niatado por D. Dionisio Diez dé León en. . .60.400 

Él séslo id. id: de id. , número 978, re
matado por D.' Dámaso'Merino Villarino' : 
de id. en. . . . . ¿ . . . '. . > 141.000 

. El octavo id. ¡d. de id.,'número 978i re- ' 
matado por D. Bernardo Mallo de id. en.; 101.000 

• El noveno id. id. de id.; número 978; 
rematada por D. Dionisio'Diez de id. en; . 116.100 . 

- Escriiano D. Pedro de ío Crus /íidalgo. 

Un terreno baldío en' Ponferroda y To
ral de Merayo de. tos .propios del primero, 
número 476 del inventario, rematado por ; 
D. Rafael Hermosino vecino de León en. , 9.000" 

Otro hcrial en Dehesas de los propios de 
Ponferntda, numero 476, rematado por D. ' 
Benito Morojo de Toral en. . . . . . 30.030 

Dos tierras en Pouferrada de, sus pro
pios, número 475, rematadas por D. Rafael 
Hermosino de León en.. . . • . . . 5,200 

Un terreno en i i . del id., número 474, 
rematado por D. Martin Valdés de Poufer
rada en.. . . . . 5.900 

Un prado en.Molina Seca desús propios, 
número 465, rematado por D. Narciso Nu-
ñez vecino de los Barrios de'Salas 6 quien 
tocé por sorteo en. . . • • • • • • MOO 

Una tierra, en Calaveras de Abajo de sns 
propios, númer'o 559, rematada por Don . . 
Bernárdo Cuesta vecino de Calaveras en. . 225 ''J 
' O t » ea id.'de'id^'gúmeró g58,'tjmÜUs' 
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di por D. Saltador Fítníndei i t t i i á 
quien tocó por sorteo en 360 

Otra BO id. de Id., número 857, remala, 
da por el mismo á quien tocó por sorteo en* 450 

Un prado en Canalejas de sos propios, 
número 556, rematado por D. Vicente tiar> 
da paro D. Teófilo de Porral tecino da 
Canalejas en 650 

Un prado término de la Válgoma de sus 
propios, número 971, rematado por D. Vi 
cente Corral en 10.800 

Oos tierras en Cacábalos de sus propios, 
números 975 y 976, rematadas por D. Jo
sé morete de Cacabetos en 20.100 

Una tierra en Carracedelode sus propios, 
número 063, rematada por ü . José Oballe 
de Villafranca en. . . 1.800 

Un prado en Carracedo de sus propios, 
número 965, rematado por D. Maxlmília* 
un Vnlgom.1 de Cncabelos en 1.100 

Otro en i i l . de id., número 961 del in
ventario, rematado por I) . Cedro Bodriguel 
recino de Villadepalos et 1.300 

Dos prados en Magat de sus propios, nú
meros 972 j 973, rematados por Don Juan 
Gorgojo de León en , 9,500 

Un prado en Palacios del Sil de sus pro
pios, número 220, rematado por D. Juan 
Utero de Palacios en 11.700 

Un terreno que fue camino en la Bañen 
de bienes del listado, número 239, rema
tado por D. Eleuterlo García reciño de la 
Jlnnnia en 2 211 

Un chorcon en id. de id., número 210, 
rematado por el mismo en 1.211 

REMATE DEL DIA 28 DE JUNIO. 

¿Tscrilano D. Enrique Patruat D i n . 

Un peilflio de terreno en Canalejas pro
cedente de sus propios, número 980 del in
ventario, remaindu por D. Silverio Floret 
vecino de Sahagun en. ' • 

Una heredad en Castromudarra de sus 
propios, números 981 al 986, rematada por 
ti. Antonio Santiago Lopei de Sahagun en. 

Una pradera en Combnrros de sus pro
pios, número 979, adjudicada por sorteo i 
ti. Pedro Nislal, menor, reciño de Aslorgt. 

Un prado en Cubillos de sus propios, nú
mero 161, rematado por D. Toribio Alon
so de S. Martin del Agostedo en.. . . . 

Otro en i d . de id., número 157, remata
do por D. Antonio Alvercin de Cubillos en. 

Otro en id. de id., número 168, rema
tado por O. Toribio Alonso de San Martin 
del Agostedo en.. . . . . . . . . 

Otro en id. de id., número 159 del in
tentarlo, rematado por el mismo en. . . 

Otro en id. de id., número 160, remata
do por el mismo en 

LVa tierra en id. dé i d , número 162, 
rematada por D. Jacinto Peret de Cubillos 
en 

Una hered.'d en Matama de sus propios, 
números 897 ai 901, rematada por D. Pe
dro Pérez de Mataí-'M en. . • . . . • 

El primer quiñón de !inu heredad en Val-
dernorilla de sus propias, ¡.'taieros 807 al 
812, rematado por ü . Felipe Pj.<cual veci
no de Leoñ para ceder en « . 

El segundo id. en id. de id., números 813 
al 818, remalado por el mismo para ceder 
en 

El tercero'id. de id., números 819 al 
826, rematado por D. Loremo Pérez de 
Valdemorilla en 

El primer quiñón de una heredad en 
Izagre de sus propios, números 787 al 802, ' 
rematada por D. Bonifacio Panlagua, do 
Izagie' en.' 

El segundo id. de id. , números 767 7 
olrus, rematado por el mismo en 

Üif priulo en id. de id . , número 806, 
rematado por el mismo en • 

Una heredad en Villarrabines del hospi
tal de S. Jo-é de Benavenle, números 298 
y otros, rematada por D. l uis Lorenzaua, 
vecino de Villamondos ed 

E l , primer quiñón de i?oa heredad en 
Villnrejó del hospital de S. Juan «le Aslor-
Rn, números 11718 y otros, remel'llo por 
ti. Cayo Balbuena, vecino de León en. . 1 

El segundo id. en id. de id. , números 

15.110 

5.310 

180 

13.550 

8.820 

2.351 

851 

I . 951 

3.200 

2.150 

8.500 

9.000 

9.100 

15.100 

16.100 

800 

10.610 

I I . 000 

50.800 

1.718 r otroi del Itmntario, raaililo por 
el mismo en 33.000 

REMATE DEL DIA 29 DE JUNIO. 

Eicndano D . Joié Casimiro Quijano. 
Una heredad términos de Villasabariego 

j Villiguer del hospicio de esta ciudad, nú 
roeros 1.109 al 4.119 del inventario, rema
tada por D. Isidoro Canon, vecino de Villa
sabariego en 

Otra en Ardoncino y Banuncias del hos
pital de esta ciudad, números 100 y otros, 
rematada por D. Manuel Melendez, de 
León en. . . 

Otra en Antimio de arriba del hospicio 
de León, números 1.252 al 1.258, remata
da por el mismo en 

Otra en id. de id., números 1.222 al 
1.251, remetida por el mismo en. . . . 

Otra en el Puente del Castro y Castrillo 
del hospital de esta ciudad, números 1.353 
al 1357, rematada por D. Martin Fernan
dez, de León en 

Otra en el Puente del Castro de Id., nú
meros 1.326 al 4.328, rematada p»r D. N i 
colás Gutierres, de León en 

El primer quiñón de una heredad en 
id. , números 4.372 al 1.378, rematado por 
D. Elias Barrio, de León en 

El segundo id. de id., números 1.366 al 
1.371 remalado por D. Cipriano Ueyero, da 
León en . • 

El primer quiñón de una heredad en 
Tóldanos de id. , números 1.271 al 1.317, 
rematado por ti. Nicolás María Diez, veci
no de Villarente eñ. . . . . . . . . 

El segundo id. de id. , números 1.318 y 
1.322, rematado por D. Simón Gouzalez, 
de Villacete en. . . 

El tercero id. de id., números 1323 al 
1.325, remalado por D. Nicolis María Diez, 
de Villarente en 

Un prado y molino en Carneros, del 
hospital de S. Juan de Astorga, números 
1.642 y otro, remalado por ü . Toribio 
Alonso, vecino de S. Martin del Agostedo 

1.000 

1.000 

1.250 

3.650 

10.020 

16.820 

12.000 

10.600 

3.000 

10.100 

15.100 

60.000 

Un prado en Camponaraya de sus pro
pios, número 971, rematado por.D. Mau
ricio Garda, vecino de Villafranca en* . ' • 

REMATES DEL DIA 5 DE JULIO. 

Escribano D Fausto de Nava. 

Una huerta término de Bustos de la es
cuela de Riego de la Vega, número 988 del 
inventario, rematada por D. Ramón del Rio 
vecino de Bu-ln» en.. . . . . . . . 3.500 

Otra id. dichos término y procedencia, 
número 989, rematada por el mismp en. . 3.500 

Una pradera término y procedencia ex
presados, número 990 del inventario, re
matada por D. José Rio, vecino de Bustos 

2.860 
Dos tierras término de Villoría y Ve-

guellina de la escuela de S- Martin del Ca
mino, númeios 209 y 210 del Inventario, 
rematada por Antonio Alcizar, vecino de 
León en 2.510 

Una heredad término de Veguelllna y 
Villarejo dicha procedencia, números 211 y 
otros del inventario, rematada por el mis
mo en.. 1.960 

Otra heredad término y procedencia es-
presados, números 214 y otros del inventa
rio, rcmolada por el mismo en 1*760 

Otra tierra y un huerto término de Ve
guelllna de igual procedencia, números 217 
y 218 del Inventario, rematailns por Don 
Mateo Fuertes vecino de Veguellina en.. . 3.010 

Kl primer quiñón de una heredi<d tér
mino do Villnnirjil del hospital de los cinco 
Llagas de Astorga, números 3.822 y otros 
del inventnrm, retitalHdn por D. Monucl de 
Vega, por sorteo, vecino de Astorga en. . 1.500 

Una heredad término de Calamocos 
procedente de la esruela de Campo, núme
ros 102 al 42o del inventario, rematada por 
D. Antonio Alcázar, vecino de León en. . 2.770 

Otra término de Congosto de la misma 
escuela, números 538 y otros del inventa
rio, rematada por el mismo en 1.130 

Qlrp heredad término de Alraázcaro dé 

la mlsmi eicttela, aútnera 417 j «tros di! 
Inventario, rematada por D. Ramiro Gavi
lanes, vecino de Columbrianos en 3,000 

Otra término de Campa de la misma es
cuela número 188 y otros del inventario, 
rematada por D. Camilo Luna, vecino de 
Campo en 6.000 

Otra término de S. Lorenzo de dicha es
cuela, númeio 175 y otros del inventarlo, 
rematada por D. Miguel Andreu, vecino de 
Pooferrada en 35.000 

Otra término de Caslropodame de I * 
misma escuela, número 172 y otros del in
ventario, rematada por D. Pedro de la Cruz 
Hidalgo, vecino de León en 1,570 

Otra heredad término de S. Andrés y 
Columbrianos de la escuela de S. Andrés, 
número 360 y otros.del inventario, rema-
lado por D. José Laredo, vecino de Poofer
rada en • 35.300 

Un prado término de Villabuena de su 
esruela, número 773 del inventario, rema
tado por ü . Diego Franco, vecino de Villa-
franca en 32.100 

REMATE DEL DIA 8 DE JULIO. . 

Escriliano D. Rafael Lor tmana. 

Una heredad término de Vega de los 
Arboles de las escuelas del Ayuntamiento de' 
Villasabariego, números 282 al 343 del in
ventario, rematada por D. Nicolis Alonso 
Torres, vecino de León en. . . . . . 9.710 

Otra heredad término de Cubillas de 
Rueda de su escuela, números 1.031 al , 
1.036 del inventario, rematada por D. Juan 
Antonio del Corral en . 1.000 

Otra heredad término de Valdeninrilla' 
de la escuela de Matanza, números 950 al 
981 del inventario, rematada por D. Lo
renzo Pérez, vecino de Valdemorilla en.' • . 9.630 

Otra heredad término de Malan/a de su 
escuela, números 840 al 850 del inventario, 
rematada por D. Cayetano Magdalena, por 
sorteo, vecino del mismo pueblo en.. . . 1,960 

El primer quiñón de una heredad tér
mino de Matanza de sus propios, número 
902 rematado por D. Ceferino Garda, ve
cino de id. en. . . . . . . . . . . 8080 

El segundo quiñón de id. id. id. , núme
ro 903, rematado por D. Vicente'Criado, 
vecino de id. en. . . . . . . . ,-. . 3.200 

El tercer quiñón de.id. Id. id , número 
9 0 1 , rematado por D. Miguel Rodríguez, 
vecino de id. en. . . . . . . ; . . 6.930 

El cuarto qoiñon de id. id. id., número 
905 del inventario, rematado por D. Tomás 
Barrientos, vecino de id. en. . . . . . . 2.105 

Una fragua, término de Valdemorilla, 
procedente de sus propios, número 101 del 
inventario, rematada por Cesáreo Pérez, ve. 
no de id. cipor sorteo en 100 

Una heredad término de Quintanilla del 
Palacio de su escuela, números 1 037 al 
1.040 del inventario, rematada por D. Juan 
Antonio del Corral en 660 

Otra heredad término de Matanza, de 
su escuelo, números 551 al 58o del inven
tario, rematada por D. Pedro Pérez, vecino .' 
de id. en 8.330 

Otra heredad lérminn de Matanza y Cas- . ' -
tilfalé, de la escuela del primero, núme- ' 
ros 773 al 839 del inventario, rematada por .. 
D. Lorenzo Alegre vecino de Matanza en. . 19.100 

(Concluirá.} 

ANUNCIO PARTICULAR. 

Por la Icstamenlaría de D. José F . Llamo-
zares, vpcino que fué il« esta cimlad so arrien-
da en público rrmale el dnmiiiiio diez y seis 
del corriente y hora de los once de la m a ñ a n a , 
ol noto reilnnilo tilnlado Carbajal radicante en 
término de Arniunia. 

Por lo misma se arriendan el nueve 1I0I 
corriente y á la mismn hora tres fincas r a d i 
cantes en lérminn de Mansilla Mayor, y sitio da 
la Granja de cabida nueve cargas de terreno 
regadío . 

Los pliegos de enndiciones se hallan desde 
el dio de hoy ile maniüeslo en la casa en qus 
murió el referido D. José . 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Millón. 


